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   AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2018-7453   Extracto de la convocatoria de las subvenciones del Ayuntamiento de 
Valdáliga para los gastos del comedor escolar en el curso académico 
2018/2019.

   BDNS (Identif.): 411156. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional del Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/es/index). 

 Primero.- Objeto. 
 La convocatoria a la que se refi ere este extracto tiene por objeto la concesión de subvencio-

nes en especie del Ayuntamiento de Valdáliga para ayudar a sufragar los gastos del comedor 
escolar de los menores residentes en el municipio de Valdáliga que cursen los ciclos de ense-
ñanza infantil o primaria y que se encuentren escolarizados en el Colegio Público de Treceño 
o excepcionalmente en otro centro, cuando concurran necesidades educativas especiales que 
así lo aconsejen. 

 Segundo.- Régimen jurídico y naturaleza. 
 1.- La convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de las Bases para 

la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Valdáliga para los Gastos de Comedor Es-
colar, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión extraordinaria de 30 de mayo de 
2017 y cuyo texto íntegro se ha publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria ordinario número 
154 de 2017, de 10 de agosto de 2017; en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes; en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos preceptos que son normativa básica; en 
las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Valdáliga y en el resto de la nor-
mativa que resulta aplicable. 

 2.- Las subvenciones que se convocan tienen la condición de ayudas en especie, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 Tercero.- Solicitantes, benefi ciarios y periodo subvencionable. 
 1.- Las subvenciones que se convocan podrán ser solicitadas por quien o por quienes ten-

gan la patria potestad, tutela o curatela de los menores benefi ciarios. 
 2.- Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones los menores que cumplan con los siguien-

tes requisitos: 
 Cursar los ciclos de enseñanza infantil o primaria y estar escolarizados en el Colegio Público 

de Treceño o excepcionalmente en otro centro, cuando concurran necesidades educativas es-
peciales que así lo aconsejen. 

 Estar empadronados y ser residentes en el término municipal de Valdáliga. A estos efectos, 
deberán cumplir el requisito contemplado en el presente apartado el padre y/o la madre, el 
tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor. 

 Tener concedida plaza de comedor escolar. 
 No ser benefi ciarios de ninguna otra subvención o ayuda de cualquier Administración Pú-

blica para el mismo objeto que el contemplado en la convocatoria. 
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 Que los miembros de la unidad familiar no estén incursos en ninguna de las prohibiciones 
para obtener la condición de benefi ciarios de subvenciones según lo previsto en los artículos 
12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y 13.2 la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, en lo que resulten de aplicación. 

 Que ningún miembro de la unidad familiar tenga deudas con Hacienda, con la Seguridad 
Social o con el Ayuntamiento de Valdáliga. 

 3.- El período subvencionable abarcará todos los días de funcionamiento del comedor es-
colar del curso 2018/2019, conforme al calendario escolar aprobado por la Administración 
competente. Quedarán excluidos de dicho periodo subvencionable los días en los que no haya 
actividad lectiva en horario de tarde. 

 Cuarto.- Importe de la prestación, carácter plurianual y pago de la misma. 
 1.- El importe máximo de la convocatoria será de 16.400,00 euros, con la siguiente distri-

bución por anualidades: 
     ANUALIDAD 
     APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
     IMPORTE 
     2018 
     326-48100 
     6.000,00 euros. 
     2019 
     326-48100 
     10.400,00 euros. 
 2.- Dado que las subvenciones que se convocan se refi eren a un curso escolar completo, la 

convocatoria tiene carácter plurianual de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 57 del Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones. 

 En el supuesto de que en la primera anualidad de las dos a las que se refi ere la convocatoria 
no se agote el crédito asignado a la misma, y previa la modifi cación de crédito que corres-
ponda, se procederá al reajuste de las anualidades. 

 3.- El importe máximo de la subvención de cada benefi ciario será igual al 80% del importe 
de la tarifa diaria del comedor escolar, multiplicada por el número de días que disfrute el ser-
vicio durante el curso escolar. 

 4.- A estos efectos, los pagos serán realizados directamente por el Ayuntamiento a la em-
presa prestadora del servicio en los siguientes términos: 

 Mensualmente, la empresa prestadora del servicio remitirá al Ayuntamiento una factura por 
el importe del 80% de los gastos de comedor de los benefi ciarios de la convocatoria. La factura 
se acompañará de la documentación acreditativa del servicio efectivamente prestado, en la 
que constarán, al menos, los benefi ciarios atendidos y el número de comidas efectivamente 
servidas a cada benefi ciario. 

 El Ayuntamiento procederá al pago de la factura señalada dentro de los quince días poste-
riores a su recepción en el Ayuntamiento. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes se podrán presentar durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir 

del siguiente al de la publicación de este extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 
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No obstante, previo cumplimiento del resto de requisitos establecidos y por razones de 
conveniencia social debidamente valoradas por los Servicios Sociales Municipales, se podrán 
tramitar solicitudes a lo largo del año en el supuesto de menores que accedan al colegio una 
vez iniciado el curso escolar. 

 Sexto.- Solicitudes. 
 Las solicitudes se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdáliga, con-

forme al modelo que se incluye como Anexo I de la convocatoria junto con la correspondiente 
documentación complementaria, y se presentarán directamente en el Registro General del 
Ayuntamiento de Valdáliga o por cualquiera de los medios establecidos en la legislación de 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Roiz, Valdáliga, 3 de agosto de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo Manuel González Prado. 
 2018/7453 
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